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Usted con nnüestras,de

Decana Facultad Ciencias

Cc : Vicerrectoría de Re laciones Internacionales,
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Lic. JULIf, TA CASTELLANOS
Rectora de la UNAH.
Su oficina.

Estimada Señora Rectora:

Hago de su conocimiento que los otros documentos originales,
se han entregado a las otras partes firmantes.

Agradeciendo la atención que brinde a la presente
consideración.

Atentamente.

Por medio de la presente tengo el agrado de remitir a Usted el documento original de:

CONWNIO DE COOPERACION SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE ESTADO
EN EL DESPACHO DE EDUCACION, I}I UNIWRSIDAD NACIONAL A(]TONOMA
DE HONDURAS (UNAII) Y EL PROGRAMA RED PARA LA ENSEÑANZA DE I./I
ASTRONOMIA EN IA ESCUELA DE L/I UNION ASTR0N0MICA INTERNACIqNAL
NASüaq.

Este documento está debidamente firmado por todas sus partes;

l. Marlon Escoto Valerio - La Secretaria de Educación
2. Julieta Castellanos - La UNAH 
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3. Rosa María Ros Ferré -NASEAAU
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CONVENIO DE COOPERACIÓN SUSCRITO ENTRE ¡A SECRETANIN OT ESTADO EN EL

DESPACHO DE EDUCACIóN, LA UNIVERSIDAD NACIONAT AUTÓNOMA DE HONDURAS

(UNAH) Y EL PROGRAMA RED PARA rA ENSEÑANZA DE lA ASTRONOMIA EN l.A

ESCUETA DE tA UNIÓN ASTRONóMICA INTERNACIONAL (NASE/IAU}.

Nosotros, MARLON ONIEL ESCOTO VALERIO, hondureño, mayor de edad, soltero,

Doctor en Ciencias y Tecnología del Medio Ambiente, con Tarjeta de ldentidad No.

07L3-L976-00060, con domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Central, actuando en mi condición de Secretario de Estado en el Despacho de

Educación nombrado mediante acuerdo Presidencial No.20 del 24 de febrero del año

2OL2 y quien en lo sucesivo se le denominara 'LA SECRFIARíA"; JULIETA

CASTELLANOS RUIZ, hondureña, mayor de edad, con Tarjeta de ldentidad No. 1518-

1954-00075, con domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central,

actuando en condición de Rectora de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras

"UNAH", nombrada mediante Acuerdo JDU-UNAH No 013-2013 de la Junta de

Dirección Universitaria, quién en lo sucesivo se denominará "LA UNAH" y ROSA

MARIA ROS FERRE, española, mayor de edad, casada, Profesora, con Pasaporte No.

M8728452, en su condición de Coordinadora del Programa Red para la Enseñanza de

la Astronomía en la Escuela de la Unión Astronómica Internacional (NASE/|AU); quién

en lo sucesivo se denominará 'NASE/|AU", hemos convenido suscribir el presente

Convenio Específico de Cooperación, el cual se regirá en base a los siguientes

considerandos:

CONSIDERANDO (11: Que la educación es función esencial del Estado, para la

conservación, el fomento y difusión de la cultura, la cual deberá proyectar sus

beneficios a la sociedad sin discriminación de ninguna naturaleza.

CONSIDERANDO (2): Que el Estado reconoce y protege la libertad de investigación, de

aprendizaje y de cátedra.

CONSIDERANDO (31: Que la educación en todos los niveles del sistema educativo

formal, excepto el nivel superior será autorizada, organizada, dirigida y supervisada

exclusivamente por el Poder Ejecutivo por medio de "[A SECRETARÍA"

CONSIDERANDO (a): Que ta "UNAH', es una lnstitución Autónoma del Estado, con

personalidad jurídica, goza de la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la educación

superior y profesional y que junto con "La Secretaria", adoptarán las medidas que sean

necesarias para que la programación general de la educación nacional se integre en un



s¡stema coherente, a fin de que los educandos respondan adecuadamente a los

requerimientos de la educación superior.

CONSIDERANDO (5): Que la Unión Astronómica Internacional, es una organización no

gubernamental que tiene la misión de promover y salvaguardar la Astronomía en

todos sus aspectos por medio de la cooperación internacional. Está organizada en

divisiones, comisiones, grupos de trabajo y programas siendo uno de ellos el Programa

Red para la Enseñanza de la Astronomía en la Escuela (NASE).

POR TANTO:

De común acuerdo resolvemos suscribir el presente Acuerdo de Cooperación, que se

regirá de conformidad a las cláusulas siguientes:

CLAUSU1A PRIMERA: PROPóSTO DEL CONVENIO

"La secretaría" así como La "UNAH", interesados en unir esfuerzos a efecto de brindar
nuevas experiencias en materia de investigación específicamente en el área de
Astronomía dirigida a docentes de Educación Básica y así proveer actualizaciones en el
área de las Ciencias Naturales y Sociales, brindando información valiosa que se

transforme en herramientas alservicio de la educación.

CIAUSUIA SEGUNDA: OBJETIVO DEL CONVENIO

Realizar anualmente Talleres de Capacitación para la Enseñanza de la Astronomía,
dirigidos a docentes del nivel básico que laboran en escuelas de los diferentes
departamentos y regiones de Honduras, como un apoyo a la Educación pública del país

y una contribución al logro de las enseñanzas primaria universal y el fomento de una
asociación mundial para el desarrollo.

CIAUSUI.A TERCERA: DE Tos coMPRoMIsos DE "IA SECRETARíA"

1. Seleccionar, por lo menos cincuenta docentes a nivel nacional, tomando en

cuenta departamentos y regiones, y el perfil académico establecido
conjuntamente por el Departamento de Astronomía y Astrofísica de la Facultad

de Ciencias Espaciales de la UNAH para participar anualmente en talleres de
capacitación en el área de Astronomía.

2. Reconocer los talleres de capacitación que se impartan como parte de los
méritos profesionales de los docentes del Sistema Educativo Nacional
procurando que el desempeño en el proceso enseñanza-aprendizaje se vea
mejorado como resultado de estas actividades.

3. Proveer de acuerdo a la disponibilidad financiera recursos para gastos de
transporte, alojamiento y alimentación de los docentes seleccionados.

4. La dependencia de enlace por parte de esta secretaría será la Oficina de

Cooperación Externa.
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CTAUSUIA CUARTA: DE tOS COMPROMISOS DE'[A UNAH

La Facultad de ciencias Espaciales, como unidad responsable de la gestión y
seguimiento de las actividades de este convenio, será la responsable de:

L. Organizar talleres anuales de capacitación en la enseñanza de la Astronomía
para docentes del nivel básico, en coordinación con la NASE/IAU y "La

Secretaría"

2. Elaborar conjuntamente con "LA SECRETERIA" el perfil del participante
estableciendo los requisitos mlnimos para la selección del docente.

3. Seleccionar al grupo de formadores nacionales para poder establecer un grupo
de trabajo que de continuidad a los Talleres de Capacitación en la enseñanza de
la Astronomía.

4. Facilitar los espacios físicos para la realización de los Talleres de Capacitación.
5. Aportar los gastos de estadía de los profesores extranjeros, los materiales,

afiches, documentos y diplomas para los participantes de los talleres.
6. La dependencia de enlace por parte de la UNAH será en Departamento de

Astronomía y Astrofís¡ca de la Facultad de ciencias Espaciales (DMF/FACES).

clAusulÁ QUTNTA: DE tOS COMPROMTSOS DE "NASE/|AU'

1. Financiar los viajes de ida y vuelta de los profesores extranjeros miembros de
NASE/IAU desde su país de origen hasta Honduras, para impartir los talleres de
capacitación sobre Astronomía.

2. Calendarizar las visitas de los expertos de la siguiente manera: en el año 2015
se tendrán tres profesores visitantes y después irán descendiendo.

3. Elaborar los contenidos de los talleres de capacitación.
4. Facilitar los textos y las presentaciones audiovisuales que serán utilizados por

los profesores visitantes de "NASE/IAU" para que también sean utilizados por
los profesores del Departamento de Astronomía y Astrofísica de la Facultad de
Ciencias Espaciales (DAAF/FACES) en los talleres posteriores y otras actividades
similares, respetando los derechos de autor, pudiendo ser modificados solo con
el consentimiento del/los autor/autores.

5. capacitar a los profesores del DMF/FACES en el uso de los materiales y
metodologías de enseñanza y además acompañarlos en la replicación de los
talleres para acreditar la capacitación de los mismos.

6. La dependencia de enlace por parte de la Red de la Enseñanza de la Astronomía
en la Escuela de la Unión lnternacional de Astronomía (NASE/IAU) será la
presidencia de esta organización Barcelona, España.



CTAUSUIA SEXTA: DE tOS COMPROMISS CONJUÍ{TOS DE tAS PARTES:

1. Planificar con ant¡c¡pación la organización de los talleres.

2. Las partes involucradas en el presente Convenio, certificarán la asistencia y

participación a los Talleres de Capacitación.

3. Los logotipos de las tres entidades firmantes deberán aparecer en todas las

publicaciones, impresas y digitales, derivadas de los Talleres de Capacitación,

desde la fecha de firma de este Convenio.

Evaluar y dar seguimiento a los compromisos establecidos por las partes.

Gestionar recursos para financiar gastos de transporte, alojamiento y

alimentación de los docentes seleccionados.

ctAusUIA SEPTIMA: PIAN DE E,ECUCIÓN/SEGUIMIENTO Y EVALUAqÓN

para cumplir los objetivos establecidos, la Facultad de Ciencias Espaciales será la unidad

ejecutora del proyecto, para lo cual organizará las siguientes act¡vidades en un plan de

tres etapas:

1) Etapa 1: En esta etapa se desarrollará elTaller 1. Previamente se realizará el montaje

de un taller preParatorio:

DESCRIPCÉN: ASISTENTES lmoartido Por: Fecha

Taller Preparatorio 16 docentes de

educación primaria,
Profesores de la

FACES/DAAF

27 de febrero 2015

Taller Internacional 1 50 docentes (incluidos

16 docentes que

participaron en el

taller preparatorio)
representantes de las

16 regiones de

desarrollo del país.

Profesores de la

FACES/DMF y 3

Profesores de la

"l{AsE/lAu"

27 -30 abril de 2015

4.

5.

5 - 8 octubre de 2015

Profesores de la

FACES/DMF Y 1

Profesores de la

16 docentes
(seleccionados de los
primeros 50)

23 -26 de mayo de

2016
50 docentes de

educación primaria,
Taller Internacional 3



CLASUTA OCTAVA: RESC|S|ÓN DEt CONVENIO.

El presente convenio podrá rescindirse por las causas siguientes:

a| Mutuo consentimiento,

b) lncumplimiento de algunas de las cláusulas por cualesquiera de las partes

suscriptoras,

c) por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible el cumplimiento del mismo,

notificando la causal con tres meses de anticipación.

CIAUSUIA NOVENA: soLUcIóN DE coNTRovERsIAs

Para todo lo no previsto en este Convenio, y que dé lugar a controversias, las partes
suscriptoras se comprometen a hacer los mayores esfuerzos para llegar a un arreglo
justo y equitativo, tomando en consideración el interés colectivo y las finalidades que
persiguen las partes involucradas.

crÁusurA oÉc¡nn* vrcENctA DEt coNVENto.

El presente convenio será efectivo a partir de la fecha de su suscripción, hasta el día

31 de Diciembre del año 2016, y podrá ser prorrogado o modificado por mutuo

acuerdo entre las partes a través de un Adendum.

CTAUSUIA DÉOMA PRIMEM: ACEPTAOóN DEL CONvENIo.

'[A SECRETARÍA", "LA UNAH' y "NASE/IAU" manifiestan estar de acuerdo con el

contenido de todas y cada una de las cláusulas estipuladas en este Convenio y se

comprometen a cumplirlas en toda su extensión.

En fe de lo cual firmamos el presente Convenio en cuatro eiem¡lares de igual valor
para cada una de las partes, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Central, a los _ días del mes de febrero de dos mil 2015.

osa Marrá Ros Ferré


